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1. OBJETIVO

Establecer  y  detallar  la  forma  correcta  en  la  que  deben  emitir  los  proveedores  de  ABB  sus
documentos tributarios electrónicos. Esto permitirá a ABB optimizar los tiempos del procesamiento de los
documentos electrónicos, entregar un mejor servicio a los proveedores y agilizar el pago de sus facturas.

2. ALCANCE

Este  procedimiento  aplica  para  todos  los  proveedores  de  ABB  que  operan  con  documentos
tributarios electrónicos, tales como:

 Facturas Electrónicas Afectas
 Facturas Electrónicas Exentas
 Notas de Crédito Electrónicas
 Notas de Débito Electrónicas
 Guías de Despacho

3. DEFINICIONES

S.I.I: Servicio de Impuestos Internos

DTE: Documentos Tributarios Electrónicos

DTT: Documento Tributario Tradicional

Facturación Electrónica: El objetivo de este sistema es otorgarle validez legal tributaria a la factura
electrónica como medio de respaldo de las operaciones comerciales entre contribuyentes y reemplazar
con ello las facturas de papel que obliga a utilizar la actual normativa. Esto permite obtener mejoras en
los procesos de negocios de los contribuyentes, disminuir sustantivamente los costos del proceso de
facturación y facilita el desarrollo del comercio  electrónico  en  nuestro  país, contribuyendo de esta
manera  a  impulsar  la agenda tecnológica y de modernización del País.

Orden de Compra: Documento emitido a través de Sistema ERP utilizado por ABB, individualizado con
una numeración correlativa y que establece una relación comercial entre ABB y un Proveedor o
Contratista  para la compra de un suministro y/o la contratación de un Servicio.

HES (Hoja de Entrada de Servicio) o Aviso de Recepción de Materiales: Documentos internos que
formaliza la recepción conforme del servicio o suministro por parte del Usuario Final en el ERP, dando
inicio y respaldo al proceso de pago, es decir, permite al Proveedor o Contratista facturar y cobrar. Este
documento debe ser solicitado al comprador.

Guía  de  Despacho: Las guías de despacho son documentos que deben emitirse
obligatoriamente por vendedores y prestadores de servicios. Dicha emisión debe realizarse cuando se
haya optado por postergar la entrega de la factura en una venta y cuando se trasladen bienes
(independiente de que eso constituya una venta).
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4. RESPONSABILIDADES

PL BP Chile: Persona responsable de los Procesos de Abastecimiento, requerimientos, compras,

administración de proveedores y recepción de las Órdenes de Compra.

Administrador del Sistema de Facturación Electrónica: Es el responsable de mantener la base de datos de

Proveedores Electrónicos, así como la definición de Usuarios y sus perfiles.

Encargado de la Recepción de DTE de Proveedores: Es la persona que recepciona, revisa, aprueba o
rechaza los documentos tributarios electrónicos.

5. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

El presente instructivo tiene como propósito indicar los elementos necesarios para una adecuada
emisión de la factura electrónica.

5.1 Generalidad de La Facturación Electrónica Legal
El  proceso  de  “Facturación  Electrónica”  consiste  en  el  envío  por  parte  del  proveedor  de  un
documento electrónico en lenguaje  “XML”  para  que  esta  sea recibida por  los sistemas del  cliente.
Este  documento reemplaza  a  la  factura  en  papel  normalmente  utilizada.  Este  documento
electrónico  es  conocido  como “Factura Electrónica Legal” (FEL).  Esto puede ser realizado en dos
modalidades que son:

 Solución “Hosteada”:  Se  utiliza  una  solución  Web  o  local  que  permite  digitar
electrónicamente  el documento, para luego emitirlo electrónicamente al S.I.I. y al cliente. Las
empresas categoría Mipyme pueden utilizar la solución gratuita del S.I.I. y el resto debe contratar
alguna de las opciones existentes en el mercado.

 Solución Integrada: Se integra el sistema interno de la empresa con una solución de factura
electrónica que genera el archivo XML (DTE) al S.I.I. y al cliente cumpliendo los procedimientos
legales, evitándose doble digitación en dos sistemas.

Para que el proceso antes descrito se pueda lograr, existen requisitos que deben ser cumplidos tanto por
el emisor de la FEL (proveedor) como por el receptor de la FEL (cliente), los que a continuación se
detallan:

a) Proveedores deben estar certificados en el S.I.I.:  El  proveedor  debe  certificarse  como
Emisor Electrónico, es decir, debe realizar los trámites ante el S.I.I. y obtener certificación electrónica
para emitir Documentación Tributaria Electrónica (DTE), con ello, el proveedor se obliga a enviar el
archivo XML y debe exigir un acuse de recibo por cada DTE enviado a ABB S.A. Chile.

b) Proveedor debe enviar el XML vía mail: Por disposición del S.I.I. el intercambio de documentación
entre contribuyentes electrónicos debe realizarse vía mail a las direcciones que cada empresa pública en
el S.I.I. para tal efecto.
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5.2 Aplicación Facturación Electrónica en ABB
En consecuencia a lo indicado en cada una de las Órdenes de Compra, que señala que todas las
Facturas Electrónicas emitidas a ABB S.A. deberán indicar en el campo Referencia el Número de la
Orden de Compra y HES Hoja de Entrada de Servicio (Servicios) o Aviso de Recepción de Materiales
(Suministros). Serán devueltas las Facturas que no cumplan con lo indicado anteriormente. La
información mencionada deberá encontrarse técnicamente dentro de los campos que el SII dispone para
los mismos y que se especifican a continuación:

Complementando los puntos mencionados previamente, se detalla la estructura técnica de la información
requerida:

INFORMACIÓN DE ENCABEZADO

El contacto y correo de recepción debe corresponder a la del comprador, ejemplo:

<Contacto> GEMA-VALDEZ MIRANDA </Contacto>

<CorreoRecep> dte.cl@einvoicing.signature-cloud.com </CorreoRecep>

INFORMACIÓN DE REFERENCIA

1) Referencia a la Orden de Compra N° 4500296883

<Referencia>
<NroLinRef>1</NroLinRef>
<TpoDocRef>801</TpoDocRef>
<FolioRef> 4500296883</FolioRef>
<FchRef> 28.08.2021</FchRef>
<RazonRef>Orden de Compra</RazonRef>
</Referencia>

2) Referencia al HES Hoja de Entrada de Servicio (Servicios) o Aviso de Recibo (Materiales)
(suministros) de la Orden de Compra.

<Referencia>
<NroLinRef>2</NroLinRef>
<TpoDocRef>802</TpoDocRef>
<FolioRef>10000001878</FolioRef>
<FchRef>09.09.2021</FchRef>
<RazonRef> HES Hoja de Entrada de Servicio (Servicios) o Aviso de Recibo (Materiales)
(Suministros)</RazonRef>
</Referencia>

3) Referencia a la Guía de Despacho N° 5195. (En el caso de existir) -

<Referencia>
<NroLinRef>3</NroLinRef>
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<TpoDocRef>52</TpoDocRef>
<FolioRef>5195</FolioRef>
<FchRef>01.09.2021</FchRef>
<RazonRef>Guia de Despacho</RazonRef>
</Referencia>

1) Referencia a la Orden de Compra N° 4500296883 (Ejemplo)
Numero de
Orden de
Compra
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2) Referencia al HES Hoja de Entrada de Servicio (Servicios)

Numero de Hoja de
entrada de servicios

(HES)
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2) Referencia al aviso de recibo (Materiales)

Numero de Aviso
de recibo
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INFORMACIÓN DE REFERENCIA UTILIZANDO SISTEMA DE FACTURACION DEL SII

Nota de Pedido = Numero de hoja de entrada de servicios (HES) o recibo de aviso de recepción
(Materiales).
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6. CONSIDERACION ADICIONALES

1. Por el mérito ejecutivo de la factura tenemos 8 días para proceder la Aceptación/Rechazo de un
DTE, y 30 días para Aceptar /Rechazar comercialmente.

2. Para las Notas de Crédito aplica exactamente el mismo concepto del punto anterior.

3. La segunda cláusula de la Orden de Compra obliga al proveedor a indicar los datos de referencia
(Orden de Compra / HES o Aviso de Recibo de Materiales / Guía de Despacho), en caso
contrario la factura será rechazada electrónicamente a la dirección que el proveedor tenga
publicada en el S.I.I.

4. Las Facturas del proveedor solo podrán contener 1 referencia de Orden de Compra y HES o
Aviso de Recibo de Materiales por cada factura. Serán devueltas o rechazadas las Facturas
que no cumplan con lo indicado anteriormente.

5. La fecha de emisión de la factura electrónica (DTE) debe ser como máximo 15 días anteriores a
la fecha de recepción por parte de ABB.

6. El proveedor debe recibir un “acuse de recibo”, en caso de no contar con mencionado acuse, la
factura formalmente no está en conocimiento de ABB Cuentas por Pagar, aun cuando esté en el
S.I.I.

7. Los pagos se realizarán todos los días 04 hábiles de cada mes, según instrucción global End of
month (EOM). Las facturas con modalidad Confirming, se encontrarán disponibles a partir de los
días lunes de cada semana en la plataforma Santander Confirming.
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